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a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los

premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) que, respectivamente, se adju-

dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden

y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán

cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante

extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que

las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-

dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,

el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-

naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese

premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas

que las del número que obtenga el primer primero; a premio de 50.000

pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer

premio, a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros), aquellos billetes cuyas

dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del que obten-

ga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de

su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última

cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60

euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con

el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse dicho

primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los

establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por

billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 2 de diciembre de 2000.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

22349 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2000, del Instituto
de Estudios Fiscales, por la que se adjudican seis premios
a tesis doctorales convocados por Resolución de 21 de agos-
to de 2000.

Valoradas las tesis presentadas, de acuerdo con lo establecido en la

norma cuarta de la convocatoria aprobada por la Resolución citada, y

una vez elevadas las candidaturas por la Comisión de Valoración, la Direc-

ción del Instituto de Estudios Fiscales, por las competencias atribuidas

mediante Resolución de 29 de julio de 1997 de la Secretaría de Estado

de Hacienda, ha acordado la adjudicación definitiva de los citados premios

a los solicitantes que figuran en el anexo de esta Resolución.

La presente Resolución podrá ser objeto de recurso administrativo

ordinario en el plazo de un mes ante el Secretario de Estado de Hacienda,

de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Madrid, 29 de noviembre de 2000.—El Director general, Juan José Rubio

Guerrero.

ANEXO

A) Sobre materias de Economía Pública:

Título Autor Director

IRPF, eficiencia y equidad: Tres

ejercicios de microsimulación.

Nuria Badenes Pla. J u l i o L ó p e z

Laborda.

Estado de salud, gasto sanitario y

sus implicaciones sobre la pro-

ductividad: Teoría y evidencia.

María Berta Rivera

Castiñeira.

Guillem López

Casanovas.

El crédito fiscal a la inversión en

presencia de restricciones

financieras: Análisis de su

impacto a partir de microdatos

tributarios.

Desiderio Romero

Jordán.

Jesús Ruiz-Huer-

ta Carbonell.

B) Sobre materias de Derecho Financiero y Tributario:

Título Autor Director

Régimen tributario de las opera-

ciones vinculadas en el Impues-

to sobre Sociedades.

Cristina García-He-

rrera Blanco.

Ramón Falcón y

Tella.

La figura del responsable tributa-

rio en el Derecho español.

Diego González Ortiz. Fernando Cerve-

ra Torrejón.

Análisis jurídico-fiscal de las ope-

raciones que la cooperativa rea-

liza tanto con socios como con

no socios.

M a r t a M o n t e r o

Simó.

Vicente Theoto-

nio Cáceres.

22350 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2000, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se procede a cancelar la autorización
número 185 para actuar como entidad colaboradora con
el Tesoro en la gestión recaudatoria correspondiente a la
entidad Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra-Caixa
de Pontevedra y a convalidar la autorización número 68
bajo la nueva denominación de Caixa de Aforros de Vigo,
Ourense e Pontevedra-Caixa Vigo, Ourense e Pontevedra.

Visto el escrito remitido por la entidad Caixa de Aforros de Vigo, Ouren-

se e Pontevedra-Caixa Vigo, Ourense e Pontevedra en el que comunica
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la fusión mercantil entre las entidades Caixa de Aforros de Vigo e Ourense-

Caixa Vigo e Ourense y Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra-Caixa

de Pontevedra, siendo la entidad resultante de dicha fusión la Caixa de

Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra-Caixa Vigo, Ourense e Pontevedra,

este Departamento dicta la siguiente Resolución:

Se procede a cancelar la autorización número 185 para actuar como

colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria, correspondiente

a la entidad «Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra-Caixa de Pon-

tevedra». En consecuencia, la citada entidad deberá proceder a la inmediata

cancelación de las cuentas restringidas a que se refiere el punto 2 del

apartado I de la Orden de 15 de junio de 1995 («Boletín Oficial del Estado»

del 22).

Asimismo se acuerda convalidar la autorización número 68 concedida

para actuar como entidad colaboradora en la gestión recaudatoria a la

Caixa de Aforros de Vigo e Ourense-Caixa Vigo e Ourense, que se entenderá

expedida respecto a la nueva denominación de Caixa de Aforros de Vigo,

Ourense e Pontevedra-Caixa Vigo, Ourense e Pontevedra.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo esta-

blecido en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso

ordinario ante el Director general de la AEAT en el plazo de un mes

a contar desde el siguiente al recibo de la presente notificación.

Madrid, 31 de octubre de 2000.—El Director del Departamento de Recau-

dación, Santiago Menéndez Menéndez.

22351 ORDEN de 17 de octubre de 2000 por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 212/00, interpuesto por la Federación Estatal de
Servicios Públicos de la UGT, contra la Orden de 6 de marzo
de 2000, por la que se convocó concurso de provisión de
puestos de trabajo (2/E/00), en los Servicios Periféricos del
Ministerio de Economía y Hacienda.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 4

de Madrid, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo número

212/00, promovido por la Federación Estatal de Servicios Públicos de la

UGT, contra la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha

6 de marzo de 2000, sobre convocatoria de concurso específico 2/E/00,

para la provisión de puestos de trabajo en los Servicios Periféricos del

Ministerio de Economía y Hacienda.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

se emplaza a los posibles interesados a comparecer y personarse, si a

su derecho conviene, en los citados autos, en el plazo de nueve días a

partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de este empla-

zamiento.

Madrid, 17 de octubre de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden de 3 de

agosto de 2000 «Boletín Oficial del Estado» del 9), el Subdirector general

de Recursos Humanos, Miguel Ordozgoiti de la Rica.

22352 ORDEN de 20 de octubre de 2000 por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 196/00, interpuesto por la Federación Estatal de
Servicios Públicos de la UGT, contra la Orden de 28 de
febrero de 2000, por la que se convocó concurso de provisión
de puestos de trabajo (1/E/00) en los Servicios Centrales
del Ministerio de Economía y Hacienda.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 5

de Madrid, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo número

196/00, promovido por la Federación Estatal de Servicios Públicos de la

UGT, contra la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha

28 de febrero de 2000, sobre convocatoria de concurso específico 1/E/00,

para la provisión de puestos de trabajo en los Servicios Centrales del

Ministerio de Economía y Hacienda.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

se emplaza a los posibles interesados a comparecer y personarse, si a

su derecho conviene, en los citados autos, en el plazo de nueve días a

partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de este empla-

zamiento.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden de 3 de

agosto de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 9), el Subdirector general

de Recursos Humanos, Miguel Ordozgoiti de la Rica.

22353 ORDEN de 26 de octubre de 2000 por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 244/00 C, interpuesto por la Federación Estatal
de Servicios Públicos de la UGT, contra la Orden de 29
de febrero de 2000, por la que se convocó concurso de pro-
visión de puestos de trabajo (1/G/00) en los Servicios Cen-
trales del Ministerio de Economía y Hacienda.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 2

de Madrid, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo número

244/00 C, promovido por la Federación Estatal de Servicios Públicos de

la UGT, contra la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha

29 de febrero de 2000, sobre convocatoria de concurso general 1/G/00,

para la provisión de puestos de trabajo en los Servicios Centrales del

Ministerio de Economía y Hacienda.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

se emplaza a los posibles interesados a comparecer y personarse, si a

su derecho conviene, en los citados autos, en el plazo de nueve días a

partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de este empla-

zamiento.

Madrid, 26 de octubre de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden de 3 de

agosto de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 9), el Subdirector general

de Recursos Humanos, Miguel Ordozgoiti de la Rica.

MINISTERIO DE FOMENTO

22354 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2000, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo Radar No-Solas, marca «Furuno»,
modelo FR-2125 B (No-Solas), para su uso en buques y
embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa «Furuno España,

Sociedad Anónima», con domicilio en Francisco Remiro, 2-B, 28028 Madrid,

solicitando la homologación del equipo Radar No-Solas, marca «Furuno»,

modelo FR-2125 B (No-Solas), para su uso en buques y embarcaciones

de bandera española;

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,

en presencia de la comisión de pruebas designada por la Dirección General

de la Marina Mercante y de acuerdo con las normas:

Reglamento de Radiocomunicaciones.

Directiva RTTE,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas. Marca/modelo: «Furuno», FR-2125 B (No-So-

las), número de homologación: 86.0271.

La presente homologación es válida hasta el 15 de noviembre de 2005.

Madrid, 17 de noviembre de 2000.—El Director general, José Luis

López-Sors González.

22355 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2000, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo Radar No-Solas, marca «Furuno»,
modelo FR-2135 S-B (No-Solas), para su uso en buques y
embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia e la empresa «Furuno España,

Sociedad Anónima», con domicilio en Francisco Remiro, 2-B, 28028 Madrid,


